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S. J/f se ha servido resolver en Real orden 
de 9 del corriente que el nombramiento de los 
condiitorcs de la correspondencia de los pueblos 
corresponde « la Dirección general del j’flmo.

El Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción del Heino me conniniea, por medio del sub
secretario del mismo Ministerio, con fecha 9 del 
actual la lleal orden siguiente í

»E1 Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación del Reino comunica al Sr. Director gene
ral de Correos la Real orden que sigue =La au
gusta Reina Gobernadora se ha enterado del es
pediente que en 23 del mes proximo pasado re
mitió V. E. á este Ministerio relativo á la pre
tcnsión del ayuntamiento de Aguilar para nombrar 
por si solo al conductor de la eorrespondeucia des
de aquella villa á Montilla, fundándose en la facultad 

del artículo 48 de la. ley provisional para el 
arreglo de los ayuntamientos y atendiendo S. AI. 

que si bien contribuyen los fondos del común 
de los pueblos para el pago de los conductores de 
la correspondencia, no se emplean estos en un ob
jeto propio y eselusivo de dichos pueblos, sino 
que hacen un servicio público y trascendental á 
los demás puntos del Reino; se ha servido resol
ver no Se altere en modo alguno la práctica se
guida hasta aquj la cual coucilia todos los intere- 

y ‘pie por lo tanto el nombramiento de los 
rspresados conductores debe ser atribución de la 
llirecion General de correos, precediendo pro
puesta de los ayuutamiontos, que al efecto remi- 
bníu lista de tres sugetos que merezcan su conliunza.

Lo que se hace saber por el boletín oficial ti 
los Ayuntamientos de esta Provincia.—Logroño
24 de Mayo de iii’5'^.*^Serafin Lstébanez Cal,, 
deron..

El Sr. Director General de Reales Loterías 
^on fecha de iü del actual me dice lo que si- 
yae.

, ^'Espero del noble patrióslismo que á V. S. 
distingue y de su celo por el Real servicio se sir- 
Va disponer <|ue íamcdiataincnte se publique el ad
junto en el boletín olicial de esa capital, y eje

cutado asi, remitirme uu ejemplar de él.«
Y á fin de que llegue á noticia de los pue^ 

blos he mandado se inserte en el boletín oficial 
de esta provincia el siguiente anuncio. Logroño 
24 de Mayo de l^^Q.—íSerafin Estébangz Cal
deron,

anuncio.
Por Reales órdenes de 11 de Diciembre y 17 

de Alarzo últimos se bá servido S. M. manuar 
que las huérfanas de los Militares Guardias Nació, 
nales ' y paisanos que desde 1.“ de Octubre de 
1835 hasta la conclusion de la Guerra aclúalba- 
yau muerto o murieren á manos de los facciosos 
en defensa del Trono legítimo y de las libertades 
patrias gocen cscluslvaiuente en las extracciones cs- 
traordinirias de la Lotería primitiva <que son las 
que en el año escedan de diez) del premio de 300 
reales concedidos á cada una de las doncellas 
CUYO nombro sirve de comprobante á los cinco 
extractos y también del de 2300 reales que hasta 
el dia han disfrutado en todas las extracciones asi 
ordinarias como extraordinarias , las hijas de los 
patriotas que, perecieron cu la guerra de la inde- 
pendencia. En su consecuencia las interesadas re
mitirán desde luego sus instancias a la Dirección 
general de Peales Loterías con los documentos si
guientes í 1.® La fé de bautismo por la cual cons
te no haber cumplido 23 años: 2.° La de casa- 
nticulo de sus padres: 5.® La de soltería en el ca
so de que la huérfana haya llegado á los doce 
años de su edad. 4.“ un certificado legalizado en 
debida forma, ó bien un testimonio información da 
testigos fé haciente que acredite la muerte dada 
al padre por los facciosos.

Real orden por la que S. M. se ha dig
nado determinar ias reglas y formalidades que 
se han de observar para la concesión de pre
mios , honores y recompensas á los individuos 
de la Guardia nacional que se distingan é inúti 
.licen por heridas recibidas en actos del ser
vicio.

El Señor Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha de 16 del cor
riente me ha comunicado 1^ Real órden tpiq 
gue.-
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))E1 Señor Secwlavio tie! Despachó tic la 
Guerra ha eoinuulcatlo a! «le la Gohernacioïi del 
Heiiio la Beal órdeu •siguiente.—Deseosa S. M. 
la Heina Gobernadora de prevenir las dudas y 
dilieultadcs que han principiado ya á espeninen-tar- 
se sobre la inleligenei* y aplicación del arlícu- 
lo 18 del Real deerelo de a de Febrero del 
presente año, en que se conceden á los indi
viduos de la Guardia nacional tpie se distingan 
ó iiKililicen por heridas recibidas en actos del 
servicio , y á las familias de los que mueran por 
efecto de ellas, los misinos premios , honores ‘,y 
recompensas -que disfrutan en el Ejército los de 
sus respectivas clases en eslé^ tiívo á bien man
dar que se le consultase por su consejo de ?41inls- 
tros la Añedida que pudría adoptarse para asegurar 
el cumplimieiíto de dichas gracias; y habiéndo-' 
Jo verificado con presencia de lo espuesío por 
la Sección de Guerra del Consejo Real, y con
formándose con su dictámen , se ha dignado de
terminar S. M. que la caliíica’cion de los espre- 
sados premios se haga con sugecion á las mis
mas reglas y formalidades que observan cu lus 
espedientes militares, para lo cual los respecti
vos Capitanes generales remitirán las instancias 
documentadas á Ja Sección de Guerra del Con
sejo Real, cuando se trate de asignaciones por 
inutilidad de las heridas ú otros premius semejan
tes, y á la Junta del á2outcj)io militar cuando se 
pidan viudedades; en la intçbgcncia de que efec
tuada que sea la calilîtaciou se pasará al Minis
terio de ilacicnda por este de mi cargo, á fin 
de que espidan las órdenes oportunas de pago 
con arreglo á la ley de presupuestos vigenleJ)

íiO (<iic h(i(fo saber .per el baJetaí afíeial 
para los efectos cenvenienles. Logroño de 
yo de Serafin ÍUstébanez Calderón.

/leal deerelo concediendo el uso de la mediá 
firma al S^Jjcano. Señor ihii^ue de Kivas , jtli^ 
iiistro de la Oshernaeion' del Jleino,

El Exemo. Señor-Secrétaiio de Estado y del 
Dcsjjaeho dé la Gobernación del Reino me ha 
tomimicado cu 20 del actual el Real decreto si
guiente:

»Su Magostad la Reina Goberhadora se ha 
servido dirigirme con fecha de háyer el Real 
decreto siguienle. Para el pronto y esjiedito 
despacho de los negocios del Alihistériu de là 
Gobernación del Reino, que se halla a vuestro 
Cargo , tengo á i icn concederos la gracia v fa
cultad , que bSluviérón igualmente vuestros au- 
tceésores, dé usar de la media firma /Uvas cu 
todos los oficios, órdcQCS^ cedidas, pasaportes 
y dénias documentos <jiie espidáis para España 
y para Indias , excépto aqueUos en que Vo pu- 
6Íera la mía y los demus casos en tjue Sé liavá 
acostumbrado siempre que los Sécrélarius de Es
tado y del Despacho usen de la firma entera, 
ïendreislo entendido , y lo comunicareis á 
quién corresponda para los efectos Cuihciüeulcsi 
•t^bRubricado de la Real liiano.

y Ité dispncslo se inserle eñ el bolelin uf¿. 
^iülde esla provincia para el debido cottociáiienio 
de las aalocidades de ella. Loijrono de HJlaró 
de Í80G. Serafin JUslébanez. Calderón.

El Exemo. Señor Seei’ctario de Estado y 
del fíespacíio de la (¡¡obernaclon del Keitnf mé 
■comunica en 14 del achial por ni'dio del Snb- 
secrelurio del mismo ASiniblerio la Ueal orden 
siyniejiiei

«Persuadida S. M. la Reina Gobernadora 
de que la conservación del órdeu y de la tran- 
quilidad publica , .iiecesat ia siempre para que ■ 
sean efectivos los beneficios de la sociedad v de 
la civilización , lo es en <4 dia mas que nunca ; 
para la conclusion de la guerra civil, que devas- i 
ta algunas provincias , y para walizar las salu
dables rctormas que de consuno la preparan las 
Córlcs y el Gobierno no ha omitido hasta aho
ra medida alguna que haya considerado convenieir 
"te para conseguir obgeto tan importante ; pero = 
escitado constantemente su Real ánimo por el ■ 
.grande interes del misino, y por la convinacion de I 
que con la union de los EsjiañoJcs v con el res- i 
peto á las leyes , que mas que otro alguno de
ben acatar los verdaderos amantes de la líber- I 
tad , desaparecerán en breve todos los obstácu
los (¡írc se oponen al k-iunfo de esta, y á la 
Ventura de la AïoUanpna ; no puede- menos de 
rcencacgar de nuevo á todas las autoridades, ipie 
pasa obtenerle con toda segundad no perdonen 
esfuerzos ni diligencias de las que estén dcotio 
tiel Circulo de sus respectivas atribuciones. En 
•consecuencia teniendo presénte que á los alcal
des de los pueblos y á los tenientes de aquellos, 
como sus ausihadorcs, les ineuinbc por obligación

cargos-, según los arlíeu’Uá 56 
y 43 del Real decreto de 25 de Julio úUi- 
ino , cuidar de la tranquilidad pública y prote
ger la seguridad y la propiedad individual, to
mando al efecto las providencias necesarias con 
ai reglo á Jas leyes; manda S. Aî. que Jos Go
bernadores civiles cuiden eficazmente de qué loa 
expresados alcaldes y tenientes cumplan con to- ; 
da energía aquella obligación sagrada c iutere- ' 
santé, jireViniendoles que Ji¿, cxió-ii-á la res-- 
ponsahiJídad nuis estrecha á los ipie en los casos ' 
■oportunos no la llenasen éompSetáment*e por oiiii- 
sion , por tibieza ó por falta de cüalquicra cí- 
pccie.»

Eo (fiie comunico á las anloiddodes respec- 
livaSj para su punltiaí cu npiimienlo. Eogroiio 
28 de Álayo de Serafín Eslébañez Gfl/' 
'deron.

El E.tcnio. Sr. Secretario de Estado y deí DeS‘ 
pnend de la Cobernacton del llcino me eomuui 
ca por condado del SnbsecCelario del mismo Ale 
ntsíerio con fecha 3 del acluaÍ la Jieal orden 
siaaienle :
■ «Sorbiéndose notado Íaíla de cuinplimicnto del 
árttciiio veinte y niiévp del título tercero íle b 
ley vigente dé Imprentas qUe previene la entre
ga de dos ejeiiipiares de los impresos que se JiH' 
bliquen , jiára los íiiiés ipíe el mismo indica, ha 
te ni tío a bien inandar S. Al. là Rciiiia Goberna
dora que mientras no disponga otra cosa, procu
re V. S. hacer observar en la Provincia de su 
cargo el citado artículo.»

Cu (jne se inserla en él bolelin oficial de esln. 
provincia para nolicia de los hábil antes de ellaÿ\ 
e[\.Jos convenienles. Eoyroño 27 de AJayo d<’ 
1858.-— Serafin Eslébunez Calderón. ।

Keal orden Cirniar. Suprimiendo la contaduría 
neral de propios y arbilrios d.el líeyno y la pá<jU' 
daría ó depositaría yue ¡é estaba anida.

El-Señor Subsecretario del Mimsté.rió de 
Gobernación del Reino me comunica én 14 
actual la Rea! órdeu qué sigue :

«Su ASíqjcslád la R eina Gobernadora Se hasreí 
Vido dirígiv al fer. Secretario del Despacho de 1»
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(iobernaeion del Peino el Real decreto siguicn- 
fe.—Lslahiccidos ja los Ayuntamientos con arre- 

j glo-á mi Lcí.! decreto de 25 de Julio del año 
pruxiino pasado, según el cual es de su peculiar atri
bución el cuidado de sus Propios y Arbitrios5 y 
plantca(las las Dipulecioiics Provinciales al tenor 
de lo dispuesto en otro Real decreto de 21 de 
Setiembre último por el cual les corresponde la 
intervención en la buena administración de dichos 
ramos ; considerando i¡uc llevado á efecto este sis
tema por unas y otras corporaciones con el celo j‘ es
mero que conviene á sus mismos intereses , no és va 

Inecesaria la Contaduría general de Propios y Ar
bitrios del Reino, <pje entendía cu una parte prin
cipal d<; estos negocios; y deseando adoptar cuan
tas rciínomías sean posibles sin perjuicio del buca 
sen litio publico; he tenido a bien en nombre de 
mi excelsa Hija la S.eina Doña Isabel IL, resol
ver lo siguicnte.'aeArtíciiIo 1.*^ Queda suprimida 

Ja (jontaduría generaL de Propios y Arbitrios del 
llciuo , ((ue existía en la Córte, co« la l’agadu- 
ría ó Depositaría, que le estaba unida.—-Art. 2.® 
Los Ayuntamientos, cumpliendo con lo dispuesto en 

! dicho ÍU»ál decreto de 25 de Julio de 1855 cuida-

I res- : 
casos 
oiní* I 

a Cí- r

ránde las líneas y fondos de sus propios y Arbitrios, 
ciainioíoido y censurando las cuentas de ios <jue ad* 
ministren y recauden fondos municipales.-‘—Art. 3.^^ 
Las Dipntncioues Provinciales 5 en uso de las fa
cultades (pie les seimla el lîeal decreto de 21 de 
Seliciubre del mismo año,; c.\aminaráu y visaran 
las cuentas de Propios y Arbitrios de los pue
blos de la Provincia, despues de glosadas por la 
Coiiladuría principal de la misma j y luego que 
se ballén cu estado de ponerlas su visto bnciíio, lo 
barón pasándolas por ahora y hasta nueva' Vesolu- 
cioii á la aprobación del Gobcruabor civil respec- 
livo.=Art. 4.° Los Gobernadores clvilcrS autori
zarán también por ahora con su aprobación las 

, cuentas de Propios y Arbitrios que las Diputa
ciones les remitan en el estado ya citado: y so
lo podrán suspííader el hacerlo cu el caso de qué 
conceptúen (jue falta cu ellas r.lgun requisito ne
cesario, (» que encuentren algún abuso que reme* 
‘Iwcj ú aigun incotivesiientc fundado en vcrilicar- 
Jo.^Art.a"^ DispO.sicioues particulares determina- 
can el Curso (pie deberá darse á las cuentas y ue- 
8'Ocios que se bailen pendientes en dicha (áonta- 
‘luiía general de Prop.os- y Arbitrios, y el órden 
cuu (pie deberán recogerse sus papeles y efectos, 
y todos los demas puatos concernientes y consi-

de la
.‘litre- í

j , ha i.? 'i 
lériia-
rocu', 
e su

[o (IcH ® supresión referida.—Art. 8.“ Los 
1 empleado» en la espre.sada Coutadiiria general y de

positaría quedarán sugetos á las reglas generales es
tablecidas para los cesantes, sin perjuicio del de- 
i'ocho (ju(; les asiste como tales ó ser preferente- 
“miitíí colocados según sus méritos. Tendréislo en* 
híndido, y dispondréis lo necesario para su ciim- 
plnuiento.—Rubricado de la Leal mano.--^En el 

, «oui sitio del Fardo á 12 de Mayo de 1858.= 
IL Martin de los llecos^

esln 
<ella^ 
o

J-o que se hace saber á los apuntamientos p pue- 
tie esta provincia paró los efectos eombenientes^ 

hoprono 28 de Mayo de 1858.—Serafin Esléba* 
Calderon i

yá(ja'

lie Js 
4 (14

la ser 
da b|

Lista de las personas y pueblos que han en- 
'f-íl^do hilas y trapos á la Diputación de esta 

‘ avincia hasta el dia de la fecha, « virtud de 
* alocución dirigida en primero del corriente.

XJbras de hilas.

Comunidad do religiosas carmolhaB de

esta capital unos trapos y..............................  . 3
I). Diego Fonce de León vecino de esta 
capital........................  12
Doña Alaria Delores Vergasa natural de Arne-

;........................................... ..... 2
El Ayuntamiento de Pradejón una arroba de 
trapos y. . . ..........................................................
D. Santiago Tolin vecino de esta capital. . 1 
El Ayantaniicutu de Gamprovin una porción 
de trapos 
El de Medrano bastantes trapos, vendas y. , 12 
El de Lagunilla...............................................................
Doña Juana ASartinez, del villar de Arnedo. 4 
El xiyunlamicnto de Cervera tie Rio Alama 
bastantes trapos y  
La Exenta. .E^ra. Dona Jacinta Sicilia, esposa 
del General Espartero....................................  y
D. Santiago Qrtuño vecino de Hucrcanos. . 1 
Doña Alaria Petra Su. Pedro de id. ... 1 
Doña Faustina ¡Libio Daipiero de id. . . 1 
Doña Vicenta Alartincz Ballesteros de esta 
capital    I
El Ayuntamiento de Cidainou. . . í . 3 
El de Aloutalvo. ..... «• • • • • «J

Logroño 23 de Aíayo de 1858.=Diego Pon
ce de León, "

Y se publica en este boletín para satisfacción 
. y fpie puedan reunir las i en- 

diciones de los valientes qiic combaten por tu licí- 
na y por la Patria^Serafin Eslébanez Calderon.

El Señor Comandante General de las doS 
Eiojas en oficio de hoy me dice lo siqaienle.

, El Exemo Sr. General Inspector Extraordina
rio con lecha 2o del actual nm <hce lo tpo- .->igue.

« De resultas de la biillante jornada del *22 
del corriente sobre Galarrcta en el camino de 
Oíiali^ que lube el piac •<-de eomuniear á V- S. 
en 2o y de la vella maniobra ejeciilada en este 
último día por nuestro ííjé cito', fué fLanqueado 
y oc(ipa(lo por el la lamosa posición de Arlaitah, 
delante de la cual se njluó para p/olejer Ja demo
lición de los muchos atrincheramientos (jnc habla 
Construido en ella el enemigo. Esh; reconcentran
do velozmente sus fuerzas poso el mas obstinado 
empeño en impedirla, aprovechándose de la frago
sidad del terreno para dirigir contra nuestras tro
pas repetidos ataques durante lodo el dia, habien
do míenla Jo cu vano eutboiber nuestra derecha. 
—-Henniendo para el último, (pie duró hasta las 
diez de la noche, gran superioridad de fuerzas, 
logró subir por 1res veces á nuestra posición , don
de llalli» la muerte y escarmiento en las puntas 
de nuestras bayonetas, y las espadas de nuestra 
caballeria ; siendo ctmto es fácil deducir de las cir
cunstancias de la acción inmensa su perdida, sin 
contarse por nuestra parte mas de doscientos he
ridos.— Demolidas las obras de a pielia posición, 
se inovm esta mañana iiue.-tro Ejército con el pro
pio lin la de \ illarreal, y aiimpie el enemigo se 
propuso tainbicn impedirlo, sus e.sfiierzos han sido 
tan inútiles como los anteriores, habiendo basta
do po(:os de nuestra parle para convertirlos en 
confusion suya. Por manera que en cinco (lias á 
pesar de un recio temporal, de Jas iupondcrables 
dilieiilladcs del terreno, y de Ja ohslinacion de los 
enemigos, han sido estos obligados á salir di* sus 
decantadas lincas, batidos fuera de ellas , forza
dos despue» á abandonarlas, burlados y escarmen
tados éii su temerario empeño de evitar su deino- 
luelon ; sufriendo en todo tan inc.ilculahle pérdi
da numérica, material y mural, como gloria ha
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ad((nindo este valícnle y virtuoso Ejercito al im- 
puíso (íesií hábil general.^Todo lo que me apre
suro :í cotnnnicar á V. S. para su satisfacción y 
la de loa bísenos Españoles, thcldyéndolc los ad
juntos pliegos á íin de ijue disponga salgan inine- 
diatamcatc eti posta pára los destinos que en los 
mismos so7marcan.«

Lo qne comunico á V. S. para su inteligen
cia y safisfación y á fin de que se sirba hacerlo 
imprimir en bolctin extraordinario para la debida 
publicidad. Dios guarde á V. S. muchos años__ 
Logroño 27 de Mayo de 1833. —Manuel Bau
sa—Sr Gobernador tivil de esta provincia.

L .se hace sabr-r a¡ public» para los propios fi
nes Logroño 27 de jüSayo de 1^38—Serafin Es- 
tébanez Calderon

(4)
Sentencia militar.

Don Leonardo Cortazar Subteniente dél Ji 
Eaíallou de Itioja.

Ccríiíico: qtje habiendo instruido sumaria m 
órdeii del Sr. Gobernador de esta plaza á Ton» 
sa Caballero vecina de esta, de dos arrobas den 
roz apreliendidas cu la larde de veinte v unoá¡ 
presente mes en contrabcncion al Bando del Exam 
Sr. General en Gefe de trece de Diciembreólli 
jno; ha sido sentenciada á un mes de prisión pon! 
Sr. Comandante General de la linca de Bloq^, 
y hendido el decomiso; y para que conste lofe 
MO en esta de Viana á veinte y seis de Mayo J 
mil ochocientos treinta y seis. Por mi raandadol 
Escribano—Leonardo Cor tazar Emeterio hj 
zabál.

El Ordenador €j¡ efe de Hacienda militar del 
Hislrdo de Castilla la L^'cja.

Ea campiimieuto <Ie Leales órdenes se saca á 
pública subasta el .^amini tro de Pan, Cebada y 
Paja para las tropas y caballos del distrito de Cas
tilla Jü Vieja por el termino ¿c nn año, que em
pezará á correr en Í.« de Octubre de! presente 
y concluirá cu 50 de Setiembre de 1837 ; poí 
consiguiente, los que «piicran interesarse en esta 
servicio podrán presentarse á hacer sus proposicio
nes en los estratfos de csía Ordenación , que se 
hallan situados en la Plazuela de San Pablo el 
dia 28 de Julio próximo y íiora de las doce de 
su mañana, en «pie se celebrará el único remate’ 
T mandado «pie con anticipación á este los 
Señores Comisarios de Guerra tu las respecti- 
vas capitales de Provincia admitan las proposiejo- 
nes que les hicieren los licitadores, se designará 
por ellos á conliuaalion de este edicto el dia en 
qiw deberán presentarlas, bien sea para todo el 
distrito, ó bien para una Provincia, Partido ó Pla
za; a cuyo fin se bailará de manifiesto el Pliep» 
general de condiciones bajo las que debe contía- 
tarse dicho sunnmslro cu Ja Secretaría de cía 
O^c.»«,j en ¡os respeüvos áliniílerios de 
Jlacienda miíjlar.

Y para que llegue á nclicia de todos he man
dado que este anuncio, refrendado por el Secreta
rio de esta Ordenación, conformeá lo determina
do por S it2., sehje en ios parages publicos de 
esta capitd, y que se remitan v cu-caica eiceu/a- 

í C«i-*'c.spou4e co« d piWo 
objeto. Auliaaoltd 20 de Mayo d«; 1836._.i,, 
tomo de Arguelles M¡cr.«=Francisco Gozalcz AI. 
beru, Secretario.

Bon ,1uí¡n Giianm CMinisiiria tie Guerra HG. 
mílre ,le ll,,eu;,da milllar de la ¡u-aviucia de 
la provincia ac Loyroito,

en Real órnen de 29 
de Abid de i8ul y en cumplimiento del anun
cio que cspre.su el aniecedenle edicto, los sup-cIos 
que qmeran hacer proposiciones al suministro de 
Irovismucs de esta provincia ú otro punto deja 
misma o aisladamente al de esta capi¿l se presen^ 

.^ran en este Mimslcno de Hacienda militÁ siliu- 
do en la i laza dd Ulereado de esta Ciudad y 
casa de D.^orenzo Castroviejo á las doce de la ina
nana del día veinte de «alio próximo, nue he tc- 

. nido por conveniente señalar para su \ki8Í«ü ; 
cu la inteligencia de que si no hubiese quien U 
mejorase deberán autorizarse por los interesados 
para que puedan producir los efectos correspon- 

. dientes. Logroño veinte y siete de Mavo de mil 
ochocientos tneuta y seis.«Juan Guzman.

Extracto de la Sentencia.

Habiéndose formalizado la competente surastí 
en virtud de órdcii del Señor Gobernador nil 
tar de esta Plaza de Viana contra Basilia lia 
yola, abccindada en la Villa de Bargota, r? 
en coîjtrabüiicida al bando del Exemo, Sr, 
General en Gcle de los Ejercitos de Operacions 
del i-iorle y de Reserva, conducida en una caballcá ’ 
Menor we le robos de cebada para aqoeL' 
Vida, y fue presa á la salida de esta Ciudai 
se ba justificado plenamente haber infringido^ 
Bando, y ha sido condenada á dos meses de tt í 
elusion en una casa de corrección que tenga J 
bien designar d Sr. Comandante General del t 
hiica de Bloqueo, como también perdidas y ci 

la caballeria menor y cebada,] 
se nistriboya su importe con arreglo á instrue 
jolies. Viana y Mayo 19 de 1836.=MjffiK .

De V ich nos escriben : por unos ini' ' 
^nos que acaban de llegar de la parte fe

que cl comandante de armas i 
este ultimo punto ba sorprendido durante la i» 
che á una legua de la población al icbcUi < 
Corrida, matándole 50 hombres y cogiéndole H ' 
cargas de municiones y víveres.‘La‘sorpresa si ; 
ejecutó con solo 150 hombres, arrollando á toá 
la laccion de aquel cabecilla.

La facción catalana se encuentra en estrenii 
desanimada, y sabemos por siigetos llcn-ado-sik 
Ja montana «jue han tenido ultimamente'^consej*

, resolviendo algunos JM' 
sav a Aavarra si pueden , ¡mes va no les « 
«alto subsistir con persecución tan incan.-^&bk ■ 
Los miserables secuaces, arrancados por (Icíic j; 
lo asi did seno de sus familias, proruiiipicra ¿ 
en imprceactones, negándose á tal provecto, «àæ ! 
dose a todas los diablos y diciendo de su pn> c 
cipe, ffues fassia f........... ._eou lo demas dees- ,

(D. HL)

—De Pamplona con fecha 12 del corriente i* 
«icen lo que sigue.- «Huv hemos tenido «n Æ* i, 
®® P“<» Je lia Ib'gado la ói den al bn 
fiadier Jauregui para pasar á S. Sebastian: m» 

• ®jje, debiendo hacer su marcha por •Fr««' - 
cía a b. Juan de Luz con un batallón deH' 
oe ligeros, que tiene 1100 plazas, v adeflH» » 
batallón^” pacte de Santander otros tt**

. (D. de
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